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-PoRELCUALSEAvocAcoNoc|M|ENToDELAsoL|c|TUDDEPERM|SoDEVERTIMIENToPoR

PARTE DE LA EMPRESA VANFER & CIA, PM¡ CU PROYECTO "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN

sEcroR DE MEDIA,üíi'l,?ii ;úRrsilüó¡¡ oer MuNrcrpro DE uRrBrA- LA cuAJrRA, sE LreutDA

EL coBRo poR Los sERvrcros oe ev¡luÁcró* v rMMlrE y sE DtcrAN orRAs DlsPoslcloNEs"

LA suBDrREcroRA DE AUT'RTDAD AMBTENTAL DE LA coRpo*cró¡¡ nuróuoMA REGI.NAL DE LA

GUAJIRA, 
.CoRPoGUAJ|RA,,, en uso de sus facu|tades |egales y en especia| de |as conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por ra Ley g-g d. igéa, Zgti oe lélq, rcg4de 1g84, Acuerdo 003 de 2010,

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes' y

CONSIDERANDO:

QuesegúnelArtículo3lNumeral2,delaLeyggdelgg3,conespondealascOrpOracionesAutÓnomas
Regionales ejercer la función de máxima rrtorioli amuiental en el área de su jurisdicciÓn de acuerdo con las

normas de carácter ü;;i;;t.óniorr. a tos-ir¡terios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según er Artícuro 31 de ra Ley gg de 1gg3, numerares 12y 13, se estabrece como funciones de ras

Corporaciones, la evaluac¡ón contót y s.guimi"nto ám¡¡entat pór los usos del agua' suelo' aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual .orpr*dr la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, aUtOrizaciOnes y salvOconduCtos así mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y muttas genéradas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando

el monto en el territorio de su jurisdicción .on tárr en lai tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporaciÓn AutÓnoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA'

se constituye en la mai¡ma autoriáad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones'

permisos y licencia ambiental a los proyector, o¡ilr y/ó actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción'

Que según el Artículo 70 de la Ley gg de 1gg!, la entidad adminjstrativa competente al recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa ambientalf .rrorrntrrla de oficio dictará un acto de iniciaciÓn de trámite'

Que según el Articulo 2.2.3.g.5.1de1 Decreto 1076 de 2015., toda persona natural o jurídica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas superFrciáles, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridaü' am biental competente, el réspectivo permiso de vertimientos

eue mediante oficio cte fecha 1g de febrero de 2016 y radicado en.esta entidad bajo el N'20163300297862 de

fecha 11 de mazo de 2016, er señor FERNAñDó úúmnrm uRrBE, identificado con ra cedura de ciudadania

No g.6g1.130, en su catidad de Gerente or irárGá vnnren & clA, identificada conel número de NIT

g02.015,596-2, quien áctua en catidad oe apáoeráoo de la señora ALTAMIRA EPINAYU identificada con la

cedula de ciudadania 40,g52.131, solicitó.orroio.rnrnte Permiso de Vertimientos para llevar a cabo el

orovecto 
,coNSrRUcc,oN DE y/y/ENDAs EN sEcron DE MEDTA LUNA'acompañándora del respectivo

For'rnufário único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autorizacione;, ú*;; átc.;'meo¡ante eiÁ.uároo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010'

Que según riquidación de fecha 12 de abrirde 2016, emanada dergrupo de evaruación ambientar, se considerÓ

que por los servicios Je ávatuac¡on por el trámite de la solicitud anies'mencionada, requiere de la utilización de

funcionarios, situaciÓn ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales' de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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* 
c-onesponde a ros profesionares, funcionarios o contratistas, segün sea er caso.

" Corresponde al número de dias requeridos para la realizacón Je n accion propuesta (incluye visita y pronunc¡amiento).

El valor del cargo para cubrir los costos econÓmicos en. que incure coRpoGUAJlRA por los servicios de
evaluaciÓn y trámite de la solicitud en referencia, asciende á la suma de QUINIENTos oOHENTA y Dos MIL
VEINTICINCO PESOS ($ss2.ozs) M/cte.

Esta suma debeÉ consignarse en la cuenta corrientes N" 526-323-35-2g4 del Bancolombia, sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORpOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlRA.

DISPONE:

ARTICULo PRIMERO: Avocarconocimiento de la solicitud de Permiso de Vertimiento por parte de la empresa
VANFER & CIA identificada con el número de NIT 802.015.596-2, quienes actúan en calidad de apoderados de
la señora ALTAMIRA EPINAYU identificada con la cedula de ciudadanía 40.852.13l para llevar a cabo elproyecto 'CONSIRUCCION DE VIVTENDAS EN SECIOR DE MEDTA L;NA', ubicada en ta comunidad
indígena PIOULA, en juri^sdicción del municipio de Uribia - fa Cu"¡¡ia, mediante oficio radicado en esta entidad
bajo el N'20163300297962de fecha 11 de mazo de 2016.

ARTICULO SEGUNDo: Que la señora ALTAMIRA EPINAYU identificada con la cedula de ciudadanía
40'852.131, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de eUINIENTOS
oCHENTA Y DoS MIL vElNTlclNco PESOS ($s82.025) M/cte., de acuerdo a lo indicado en la parte
considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dÍas siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado:
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada' el usuario deberá

presentar dentro de ro, iü, tál dias siguienteJr É rc.ñ. de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido po. r. i.l-or!íi. o" cénpoci,ÁiRA, ;n razón de-d¡cno pago, con destino al Expediente'

ARTrcuLo cuARTo: La no canceración de ros costos antes señarados dentro der término previsto en el

Artícuro segundo de esta providenciada¿ rugaip-aáNi.iar.r cobro poriurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a coRpoGUnjtnn de iniciar ru, ,unüón"r cóirespondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTlcuLo eulNTo: cónase traslado al Grupo de Evaluación, controly Monitoreo Ambiental, para los fines

pertinentes.

ARTI.UL' SEXT9: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial yio página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTicuLo sÉpt*vto: por ra subdirección de Autoridad Ambientarde esta corporación, notificar a la señora

ALTAMTM EprNAyu'ioüt'r"áJá fon Ia ceouia üe .iuouornia 40.852.131 0 a su apoderado debidamente

constituido,de|adecisiónadoptadaene|presenteactoadministrativo.

ARTicuLo ocTAVo: por ra subdirección de Autoridad Ambientar de esta corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|OUESE, PUBL|QUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capitar der Departamento de ra Guajira, a ros Veintisiete (27) dias del mes de abrilde 2016'

Proyecto: Jelkin B

MEJIA
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